
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Enero 25 de 2023. 

 

 
 

Rovira, Enero veinticinco (25) de dos mil veintitres (2023) 
 
 

Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante:  AMANDA RODRÍGUEZ ÁVILA 
Demandado:   COOPERATIVA DE TRASNPORTES COOTRASROTOL   
Radicación:  736244089002-2021-00068-00 
 
 
 AUTO: Cumple decisión de superior 
   

Teniendo en cuenta que en instancia de apelación el superior jerárquico 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibague dispuso confirmar la decisión de 
sentencia emitida por este Despacho el día 10 de noviembre de 2022, la misma 
quedará legalmente ejecutoriada y se dispondrá el archivo del mismo. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 
 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado el enero 31 de 2023 


